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ARl’ICULO DE OFICIO.

GoMerno de la provincia
de Zaragoza.

Nü m . 431.

Circular núm. 131

En la Gaceta de Madrid núm? 
1521, correspondiente al día 5 del 
mes actual, se halla inserto el si- 

• guiente

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1,6 Los gastos ordina
rios del Estado durante el año de 
1857 se lijan en la cantidad de rs. 
vn. 1,682.441,030 según el estado 
adjunto, letra A, en esta forma:

739.140,436 Concedidos por la 
ley de 16 da Abril 
de 1856 para los 
seis primeros meses 
del propio año.

943.300,594 que se presuponen 
para completar el 
importe de los ser\ i
cios ordinarios del 
mismo.

1,682.441,030 En junto.

Art. 2.° Los gastos del servicio 
extraordinario durante el mismo año 
se presuponen en la cantidad de 
102.915,810 rs., según el estado 
adjunto letra B.

Art. 3.° Se autoriza el pago, 
con imputación |á las respectivas sec
ciones y capítulos de resultas de ejer
cicios cerrados, de las obligaciones 
de los presupuestos de 1850 á 1855 
inclusives, importantes 17. 943,752 
detallados en el adjunto estado letra 

C, que se hallan en descubierto por 
insuficiencia de los primitivos crédi
tos.

No se satisfará obligación alguna 
de esta clase sin que haya sido auto
rizada ó se autorice por real orden 
especial para cada caso.

Art. Í.° Los recursos, durante 
el expresado año de 1857, se presu
ponen en la cantidad de reales vellón 
1,562.631,400, según el estado, 
también adjunto, letra D, como si
gue.

710.054,449 Concedidos por la 
ley do 1 6 de Abril 
de 1856 para los 
seis primeros meses, 
salvas las alteracio
nes establecidas an- 
teríormente, y que 
se establecen por es
te decreto.

852.576,951 Que se presuponen 
por complemento de 
todo el año.

1,562.631,400 Enjunto.

Art. 5.° La diferencia que apa
rece entre los ingresos y gastos de 
que tratan los artículos anteriores, se 
cubrirá con los rs. vn. 245.000.000 
á|que ascienden los descuentos de ha
beres de las clases activas y pasivas, 
correspondientes á Enero y Febrero, 
y los cuatro plazos que vencen en el 
ano actual de la negociación de títu
los, verificada en 17|de Diciembre 
último, á consecuencia de la autori
zación concedida por la ley de 23 de 
Febrero de 1855. *

Art. 6.° Los fondos que se re
cauden durante el año de 1 857, (por 
realización y descuento de los paga
res suscritos per los compradores de 
los bienes del Estado, se destinan ín
tegros á cubrir las obligaciones de
terminadas en el estado que también 
es adjunto señalado con la letra E., 
por este orden:

1 ? Los premios de descuento de 

pagarés, de ventas y de investigacio
nes, y los demas gastos de desamorti
zación.

2 .° La totalidad de los billetes é 
intereses del anticipo de 230 millo
nes;! y de los billetes del anticipo de
cretado en 19 de Mayo de 1854.

3 .° El anticipo respectivo al año 
de 1857 concedido á la empresa del 
canal de Urgel por la ley de 25 de 
Abril de 1856.

Art. 7.° En el.caso do que el 
Gobierno considere conveniente lle
var á efecto la negociación de accio
nes de obras públicas, autorizada por 
la ley de 14 de Marzo de 1856, se 
considerará concedido por este decre
to el crédito que sea necesario para 
pago del uno p-§ de amortibacion y 
6 p g- de interes que debenguen en 
el año actual las que deban emitirse.

Art. 8.° Dejará de exigirse el 
descu cuto de Mante-pio de Jueces 
de primera instancia, á que se refie
re el artículo 32 de la ley de 16 de 
Abril de 1856. ■

Art^ 9.° Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos que
dan autorizados para recargar sobre 
los 350 millones á que asciende el 
cupo de la contribución territorial y 
de ganadería, un 5 p aplicable al 
déficit que pueda resultaren los pre
supuestos provinciales, y un 10 p~ } 
al de gastos municipales. Quedan asi
mismo autorizados para recargar en 
igual caso sobre las cuotas de tarifa 
de la Contribución industrial y de 
Comercio, un 1 0 p-2 para los gas
tos provinciales, y un, 15 p— para 
los munici pales.

Art. 10. El recargo para gas
tos provinciales no podrá esceder en 
ningún caso de los limites fijados en 
el artículo anterior, y estarán sujetos 
á satisfacerle todos los contribuyen
tes sin distinción de vecinos y foras
teros. Tampoco podrá exceder ordi
nariamente del tanto por ciento seña
lado, el recargo para gastos munici
pales. Si necesidades estraordinarias 
exigen uu aumento, lo solicitarán del 

Gobierno los Ayuntamientos, asocián
dose para ello de un número de ma
yores contribuyentes, doble del de 
Concejales. Los forasteros contribui
rán con este recargo siempre que in
terese á la mejora y conservación de 
sus fincas.

Art. 11. Continuarán exigién
dose los recargos sobre la contri
bución de consumos, establecidos por 
el Real decreto de 15 de Diciem
bre último.

Art, 12. Seguirán ingresando 
en las cajas del Tesoro, á disposi
ción de sus respectivos acreedores 
y con abono del 4 por 100 de in
teres que fija la ley de 11 de Julio 
de 1856, los fondos procedentes de 
la realizaeion délos pagaréssuscri 
tos por los compradores de bienes" 
de corporaciones civiles.

Art. 13. Continuarán admitién
dose, en págo de las obligaciones 
suscritas por los interesados, en to- 
de clase de bienes enajenados y cen
sos redimidos conforme á la ley de 
1." de Mayo de 1855, los billetes 
é intereses de la emisión de 230 mi
llones y |los billetes del anticipo de
cretado en 19 de Mayo de 1854.

En caso necesario suplirá el Te
soro con la Deuda flotante, ó lle
vando á efecto, en la parte necesa
ria, la negociación de obligaciones 
autorizada por el artículo 3.° de la 
ley de 16 de Abril de 1856, él im
porte de los billetes é intereses que 
se amorticen en pago de obligacio
nes de propiedad de las corporacio- 
ues civiles, vendidas con anteriori
dad á la ley de 11 de Juliodel 856.

Art. 14. Desdo 1.° de Enero de 
1857 se aplicarán á los respectivos 
artículos del presupuesto vigente los 
pagos que deban hacerse en metálico 
por devengo de los ejercicios de 
1850 y posteriores, á consecuencia 
délas declaraciones de derechos que 
haya hecho desde la misma fecha y 
haga en adelante la Junta de Clases 
pasivas.

Art. 15. La facultad de com

M.C.D. 2022



2
pensar débitos con créditos atrasa
dos, acordada por las leyes de 3 de 
Agosto de 1851 y de 31 de Julio 
de 1855, se limitará á los créditos 
del Estado que obren en primeros 
contribuyentes. i

Art. 16. Se formalizarán desde 
luege y sin perjuicio de los dere
chos del Eslado, con aplicación á 
las respectivas secciones del presu
puesto de 185", en concepto de re
sultas de ejercicios cerrados, las’obli- 
gaciones ó servicios definitivos que, 
por haberse librado en suspenso hasta 
lin de 1856. figuran en las cuentas 
como capital activo del Tesoro.

Art. 1“. Continuará vigente la 
prohibición establecida por el art. 
23 de la ley de contabilidad de 20 
dej Febrero de 1850 y por el 36 
de la de presupuestos de 16 do 
Abril último, de conceder trasferen- 
cias de créditos sobrantes entre dis
tintos capítulos del presupuesto.

Art. 18. En los casos de ur
gente ó imprescindible necesidad, 
podrán las ordenaciones do pagos 
seguir librando en suspenso á car
go del tesoro, conforme á las ins
trucciones; pero con la obligación 
de aplicar su importe á un capítulo 
adicional de su respectivo presu
puesto. Eo que se libre por este 
concepto y con aplicación á capítu
los, no deberá exceder del crédito 
total abierto al mismo presupuesto. 
Antes de terminar el ejercicio, se 
hará aplicación definitiva de todas 
las cantidades libradas en suspenso.

Art. 19.. Desde 1.° de Enero 
de 185” formarán parte integran
te de los presupuestos de ingresos 
y gastos, las cantidades que deban 
recibirse y pagarse por exenciones 
del servicio militar. Cesará por con
siguiente, de considerarse como deuda 
flotante el fondo de sustituciones.

Art. 20. Las prescripciones del 
presente decreto tendrán aplicación, 
por regla general, desde l.° de Enero 
último, salvos los casos especiales en 
que otra cosa se haya determinado 
ó dllei•minare.

Art. 21. El Gobierno dará cuen
ta á las Cortes en la próxima le
gislatura, de las disposiciones con
tenidas en este decreto.

Dado en Palacio á í de Marzo 
de 185"/.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Ha
cienda, Mamiel García Barzanallana.

1 en la Gaceta núm. 1522, del 
día 6 del mismo se halla también 
inserta la Real órden siguiente:

limo. Sr.: Debiendo exigirseen el 
corriente año, según Real decreto de 
esta fecha, 350 millones de contribu
ción del producto líquido de los bie
nes inmuebles, del cultivo y de la ga
nadería, sin perjuicio de lo (pie las 
cortes determinen sobre el particu
lar, se ha servido mandar S. M.

I.0 Que continúen rigiendo en 

el mismo los cupos actualmente se
ñalados á las provincias por dicha 
contribución:

Y 2.° Que desde luego se pro
ceda á su repartimiento entre los 
distritos municipales de cada una, 
cou arreglo á las prescripciones del 
citado decreto y demas disposiones 
vigentes en la materia, para que la 
cobranza del segundo ¡trimestre de 
este año se verifique ya en todos ellos 
como corresponde, y las Diputacio
nes provinciales, á cuyo exámen de
be someterse dicho reparto, tengan 
tiempo de examinorle con el dete
nimiento que tan importante opera
ción reclama.

De Real órdún lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes á su cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos añes. Madrid 
4 de Marzo de 185”.—Barzana
llana —Sr. Director general de Con
tribuciones.

No t a del cupo que debe satisfacer 
cada provincia en el corriente 
año de 185” por la contribu
ción sobre el producto líquido de 
los bienes inmuebles, del cultivo 
y de la ganadería.

Reales vellón.

Albacete. 4.496,333
Alicante. 7.731,500
Almería. • 4.890,066
Avila. 3.745,000
Badajoz. 9.727,667
Barcelona. , 15.691,667
Búrgos. 5.855,500
Cáceres. 7.193,667
Cádiz. 12.309,51)0
Castellón. 4.513,833
Ciudad-Real 7.183,167
Córdova. 11.394,834
Coruña. 9.991,334
Cuenca. 5.104,167
Gerona. 6.493,067
Granada. 9.888,607
Guadalajara. 4.740,160
Huelva. 4.030,066
Huesca. 5.455.500
Jaén. 8:741,834
León. 8.266,000
Lérida. 5.316,500
Logroño. 4.851,000
Lugo. 6.'331,I66
Madrid. 17.075.334
Málaga. 10.383.334
Murcia. 7.569,333
Navarra. 6.3(10,000
Orense. 5.032,666
Oviedo. 7.723,333
Palencia. 5.651,333
Pontevedra. 6.989,500
Salamanca. 5.799,500
Santander. 2.937,660
Segovia. 4.182,500
Sevilla. 16.873,i.OO
Soria. 2.835,000
Tarragona. 7.001,106
Teruel. 5.426,500
Toledo. 10.824,334
Valencia. 14.417,667
Valladolid. 6.343,167
Zamora. 4.963,000
Zaragoza. 10.507,000
Islas Baleares. 5.472,833
Canarias. 3.973.606
Alava.
Guipuacoa.

\ 8.973,667

Vizcaya.
350.000.000

Madrid 4 de Marzo de 1857.—Bar
zanallana.

DIRECCION GENERAL DE CoNTRIBÜCIO- 

jíe s . — Circular para que inmediata
mente se proceda al repartimiento 
del cupo que cada provincia debe sa
tisfacer en el corriente año por la 
contribución sobre el producto líqui
do de los bienes inmuebles, del cul
tivo y de la ganadería.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da comunica, con fecha de ayer, á 
esta Dirección general la Real órden 
siguiente:

zlquí la Real órden que precede.
Lo que traslada á V. S. esta Di

rección general, encargándole en su 
virtud;

1 ." Se sirva disponor que inme
diatamente y sin levantar mano se 
proceda por la Administración al re
partimiento ó distribución del cnpo 
que esa provincia debe satisfacer en 
el corriente año por los 350 millo
nes de dicha contribución, impor
tante.........................  reales, valiéndose
al efecto dicha dependencia ^de los 
mejores datos que eu la actualidad po
sea sobre la ¡•riqueza imponible de cada 
distrito municipal, y teniendo presente 
ademas las advertencias que para regu
larizar tan importante operación se hi
cieron en la circular de esta Dirección 
de 20 de Octubre de 1853..................

2 .° Que después de examinado por 
V. S. el citado reparto, lo someta á 
la aprobación de la Diputación pro
vincial, según está mandado, con una 
reseña de los antecedentes y datos que 
hubieren servido de base al mismo sin 
perjuicio de las observaciones que 
V. S. crea oportuno hacer para gobier
no y mayor ilustración de dicha Cor
poración.

3 .1 Que cuide Y. S. del exacto 
ucmplimiento de lo que se previene en 
la Real órden de 28 de Setiembre 
de 1854, inserta en la Gaceta del 29, 
por lo que pudiera convenir al excla- 
recimiento de cualquiera duda, res
pecto de la asistencia del Administra
dor á las sesiones que para el exámen 
y aprobación del reparto celebre esa 
Diputación.

i .0 Que si por parte de esa Admi
nistración ó de V. S. se creyese indis
pensable alguna modificación en los 
actuales cupos, remita V. S. desde luego 
á esta Dirección nota de ellas, expli
cando el motivo ó motivos en que se 
funden.

5 .° Que en cuanto se halle apro
bado dicho reparto se sirva V. S. dis
poner su circulación á los Ayuntamien- 
los por medio del Bsletin oficial, con 
las prevenciones oportunas para su eje
cución, bajo el concepto de que la co
branza del segundo trimestre se ha de 
verificar ya en todos los distritos por los 
nuevos repartos previamente examina
dos por esa Administración y aprobados 
por V, S.

6 .° Que en ningún caso se admi
tan repartos cuyo iipoporel cupo prin
cipal exceda del 14 por 100 de la ri
queza imponible que arroje el amilla
ra míen lo, sin que á ellos se acompañe 
la correspondiente reclamación de agra
vio en los términos que está mandado.

7 .° Que paga conocimiento y sa
tisfacción de los contribuyentes ha de 
expresarse en el mismo reparto, no so
lamente la cuota anual que les corres
ponda por el cupo principal y sus re
cargos, sino la cantidad que á buena 
cuenta se haya exigido á cada uno en 
el primer trimestre de este año, y la 
que según aquel tengan que satisfacer 
por iguales partes en los tres restantes, 
añadiendo para ello las correspondien
tes casillas.

8 .° Que al final de dichos repartos 

se expresen también los nombres de 
los consribuyentes á quienes por dejar 
de serlo este año haya que devolver 
lo que en concepto de tales se les hu
biere exigido á bnena cuenta en el 
primer trimestre del mismo.

9 .° Que el mayor recargo que pue
de autorizorse para gastos provincia
les del corriente año, según el art. 9.° 
del Real decreto de 4 del actual, pu
blicado en In Gaceta de hoy, es el de 
un 5 por 100 del cupo principal que 
se señale á cada distrito, y el de un 10 
por 100 del mismo para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal, siu per
juicio de que los Ayuntamiensos que 
necesiten mayor recargo con este ob
jeto lo soliciten en los términos que 
previene el art. 10 del citado decreto 
y la Beal órden de 9 de Mayo de 1851 
inserta en la Gaceta del 15.

Y 10. Que el mismo día en que 
se comunique á los Ayuntamientos el 
Boletín oficial con el reparlo y pre
venciones necesarias para sn ejecución 
se sirva V. S. disponer se remitan á 
esta Dirección cuatro ejemplares y un 
tanto de dichos prevenciones si se 
circulasen por separado.

Del recibo de esta órden espera la 
Direcion se servirá V. S. darla aviso á 
vuelta de correo. k ...
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1857.—Juan B. 
Trúpita.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e Co n t r ib u c io 
n e s  .—Circularjliclando disp osleio
nes para la formación de las matrí
culas de la contribución industrial 
y de comercio, respectivas al presen
te año, con arreglo a los presupues
tos publicados por el Gobierno de 
S. M.

Por el Real decreto de 4 del córlente 
se habrá V. S. enterado de la cantidad 
que el Gobierno de S. M. ha señalado 
en el presupuesto general de ingresos 
del presente año como productoe de la 
contribución industrial y de comercio.

Para obtener estos rendimientos ¡se 
conservan las cuotas de las tarifas vi
gentes, con el aumento de una sexta 
parte mas de su imporre, que ya venia 
satisfaciéndose sobre esta suma, deben 
recargarse los derechos de 10 y 15 
por 100 para gastos provinciales y mu
nicipales, y sobre el total de las cuo
tas y recargos el 6 por 100 de cobranza, 
ó el tanto por ciento en que esta se 
encuentre subastada.

Preparada la formación de matrí
culas para el presente año con la cons
titución de los gremios y colegios y la 
categorizacion de sus individuos, la Ad
ministración debe proceder desde luego 
á rectificar la numeración de las cuo
tas por la base antes citada, adicio
nando los redargos de que queda hecho 
mérito; y esta operación es tanto más 
urgente, cuanto que la cobranza del 
segundo trimestre de este año ha de 
hacerse por las nuevas matrículas.

Debe tener presente la Administra
ción que la cuota del Tesoro ha de sa
carse á una suma con el importe déla 
sexta parte; ó lo que es lo mismo, que 
no se ha de hacer distinción alguna de 
estas dos partidas, sino que juntas de
ben figurar para todas las operaciones 
decontabilibad como cuotas del l'csoro.

Terminadas las matrícul as se forma
rá el resumen general de su importe, 
arreglado al modelo que acompaña á 
la Real instruecion <le 20 de Julio de 
1850, suprimiendo únicamente las ca
sillas de cuotas agremiadas y no agre
miadas, pues que solo debe coutener 
una por cada tarifa en contribuyentes 
y cuqtas, el total de unas y otros, los 
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recargos provinciales y municipales con 
separación, el tanto por lOOdecobran- 
za, el total general" y la base de pobla
ción por que cada pueblo contribuye 
con el número de vecinos que se acre
ditan. Este resumen deberá extender
se precisamente en papel de la marca 
ordinaria, cosido en forma de cuader
no. para que abieito no ocupe mas es
pacio que el de un pliego de papel co
mún; en la inteligencia que se devol
verá el que no se redacte en estos tér
minos, porque en otra forma embara
zan las operaciones que deben practi
carse con ellos.

Hecha la cobranza del primer tri
mestre de este año por las matrículas 
del segundo secuestre del anterior, con 
arreglo á lo prevenido en Real orden 
de 3 de Enero último, necesario es 
que la lista cobratoriá del segundo 
trimestre contenga la liquidación de 
cada contribuyente para que conste la 
cantidad que cada uno haya satisfe
cho y el exceso ó déficit que resulte 
el cual ha de abonarse ó exigirse en 
el segundo trimestre; y á este efecto 
las listas cobratorias se formarán por 
el importede dos trimestres, con la dis
tinción de cuotas, recargos, premio 
de cobranza y total, importe délo sa
tisfecho á buena cuenta; exceso que 
resulte á favor del contribuyente ó can
tidad que deba satisfacer.

Las cuotas del Tesoro en que vá em
bebido el aumento de la sexta parte se 
devengan desde 1." de Enero de este 
año, y en las listas cobratorias se ten
drá muy (presente esta circunstancia 
para la liquidación de los contribu
yentes que se hayan adicionado ó que 
hayan cesado en el ejercicio de sus 
industrias.
En lospárrafos queprcceden dejaá V.S 

manifestado esta Dirección general 
cuánto te corresponde practicar por su 
parte para que tenga cumplido efecto 
el Real decreto de 4 del corriente, 
relativo á la contribución industrial 
y de comercio en 1857, y cree por 
lo tanto que en su ejecución no se ofre
cerán á V. S. dificultades algunas, 
ni por consiguiente sufrirá retraso el 
servicio á que tiene que dedicarse. Es
to no .obstante, V. S. hará desde lue
go las observaciones que aun puedan 
ocurrirle, y que serán inmediatamen
te contestadas.

Ál hacer á V. S. estas prevenciones 
la Dirección debe añadirle que la can
tidad señalatfa por el Gobierno como 
productos de la contribución industrial 
en 1857 puede cubrirse con un exceso 
muy importante solo con que cuide la 
Administración de que el Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852 y demas ór
denes posteriores sean religiosamente 
cumplidas. La Dirección, que tiene este 
convencimiento, no admitirá disculpa 
alguna en la baja de valores, que no 
la cree posible, y solo atribuirá á falta 
de celo en la Administración y sus 
agentes la disminución de los aumen
tos que tiene derecho á esperar.

En su consecuencia la Dirección se 
propone que V. S. nada la dejará que 
desear en tan importante servicio, te
niendo entendido que así como sabrá 
poner en conocimiento del Gobierno 
de S. M. los resultados efectivos que se 
presenten, entendiéndose oomo tales los 
valores realizados en Tesorería, del 
mismo modo obrará con todo el rigor 
que te conceden las instrucciones con
tra aquellos empleados que, por falta 
de celo é inteligencia, no secunden los 
deseos de la misma Dirección general, 
expresamente manifestados en e ta cir
cular, de cayo recibo dará V. S. aviso 
á vuelta de correo.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 5 de Marzo de -1857.—Juan B. 
Trúpita*—Sr. Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia 
de......

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público, ij en particular á los ayun
tamientos de [los pueblos de [esta 
provincia. Zaragoza 9 de Marzo 
de 1857.—José Osorio.

Nu m . 432.

1IIMSTERI9 DEFOMEMO.

Es po s ic io n  a  S. M.

SEÑOLA: El aft. 156 del plan 
de estudios establece que el cargo de 
Redor se provea precisamente en ca
tedráticos de término ó de ascenso 
ó en personas que hayan servido des
tinos de igual ó superior categoría 
que el Rectorado, y al propio tiem
po el art. 157 declara incompati
bles los cargos de Rector y catedrá
tico. Resultado de estas disposi
ciones ha sido que los profesores á 
quienes on virtud de la primera se 
ha encomendado el gobierno de los 
distritos universitarios, solo han acep
tado en comisión, salvas muy con
tadas escepciones, el puesto que se 
les confiaba, prefiriendo conservar 
su profesión en el profesorado, me
nos lucrativa en verdad, pero tam
bién mas estable é independiente.

Los malos que de este estado de 
cosas se siguen, tantc á la enseñan
za como al gobierno de la instruc
ción pública, no se ocultan á la alta 
penetración de V. M. 0 no se ha 
de utilizar para el buen régimen 
de las escuelas el caudal de expe
riencia adquirido en el ejercicio, del 
profesorado, ó hay que tener al fren
te de las Universidades Jefes inte
rinos que nunca se consagran al cum
plimiento de sus importantes debe
res con el mismo fervor con que lo 
harian si su autoridad tuviera ca
rácter menos transitorio. Por otra 
parte las cátedras de las profeso
res á quienes se encarga el Recto
rado se ponen en manos de sus sus
titutos que por lo común no tie
nen dadas las pruebas de idoneidad 
que justamente se exigen para los 
cargos de la enseñanza, fallándoles 
por tanto la autoridad moral que 
tan necesaria es á los que ejercen el 
magisterio.

El medio, Señora, de evitar estos 
inconvenientes es hacer aceptable á 
los profesores el cargo dtvRector, 
lo cual se conseguirá conservándo
les , los derechos adquiridos en su 
antigua carrera, de modo que vuel
van á ella cuando el Gobierno su
premo tenga por conveniente rele
varlos del Rectorado. A esto se enca
mina el adjunto proyecto de decretó, 
que no hace mas que aplicar al pró- 
íesorado lo ya establecido para los 
individuos de otros cuerpos cientí

ficos cuando son llamados á desem
peñar cargos administrativos.

Si V. M. se digna aprobarlo, da
rá una prueba mas de predilec
ción con que honra á los que se 
consagran á la instrucción de la ju
ventud, y el Gobierno podrá con
fiar, la administración de los esta
blecimientos literarios á personas co
nocedoras de sus necesidades sin 
menoscabo de la enseñanza.

Fundado en estas consideraciones 
el Ministro que suscribe, y de acuer
do con lo consultado por el Real 
consejo de insiruccion pública, tie
ne la honra de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 do Febrero de 1857- 
—SEÑORA.—A L. R. P. de V.M. 
=Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

En tención 4 las razones que me 
ha espuesto el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el dictamen del Real 
Consejo de Instrncion pública, vengo 
en decretar lo siguiente.

Artículo 1.* Cuando en virtud dé 
lo dispuesto en el art. 156 del Plan 
de estudios, sea nombrade Rector un 
catedrático de término ó de ascenso, 
se proveerán por los medios que el 
mismo plan establece la cátedra, la ca
tegoría y el premio de antigüedad que 
disfrute.

Art. 2.9 Los catedráticos nombra
dos Rectores conservarán sin embargo, 
su luga,' en el escalafón, pero sin nú
mero; y si fueren de ascenso, podrán 
aspirar á la categoría de término del 
mismo modo qne si continuaran ejer
ciendo la enseñanza.

Art. 3.9 Cuando los catedráticos de 
que se habla en los artículos anterio
res cesaren en el cargo de r ector: 
percibirán desde la fecha del decreto 
de cesación el haber íntegro que en
tonces les corresponda según su anti
güedad y categoría, señalándoseles nú
mero duplicado en el escalafón ,y con 
el carácter de catedráticos excedentes 
hasta quo sean colocados de nuevo en 
el profesorado.

Art. 4.° Las categorías y premio8 
de antigüedad que disfruten los ca
tedráticos que cesen en el Rectorado, 
se considerarán como supernumerarios 
hasta que ocurran vacantes de número 
que puedan ser provistas en ellos.

Art. 5.° Cuando un Rector sea 
agraciado con categoría de término no 
surtirá efecto la concesión hasta que 
cese en el Rectorado: por tanto se 
anunciará de nuevo la vacante, y se 
proveerá en otro Catedrático.

Art. 6.° Los catedráticos que re
nuncien el cargo de Rector no ob
tendrán las ventajas concedidas en los 
artículos anteriores, á no ser que asi 
se disponga espresamente.

Art. 7.° Las disposiciones de este 
decreto no comprenden á los catedrá
ticos que sean nombrados Rectores 
interinos ó en comismn, los cuates con
tinuarán desempeñando sus cátedras y 
percibiendo el haber que les corres
ponda como profesores.

Dado en Palacio á 25 de Febrero 
de ¡857.—Está rubricado de la Real 
mano.-El Ministro de Fomento, Clau
dio Moyano.

Nü m . 433.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Con la circular de la Administra
ción principal de Hacianda pública 
relativa á ¡a formación de matricu
las de Subsidio, debieron publicarse 
en el Boletin oficial del domingoúl- 
timolos modelos á que aquella se 
refería. Habiéndose omitido involun
tariamente esta última circun laneia, 
se insertan nuevamente en este re- 
riódico dichos modelos con la orden 
en que se prescribe los datos que 
por su medio han de facilitar á la 
espresada oficiná.

Las matrículas del subsidio for
madas para el corriente año deben 
rectificarse con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 de este mes. 
Los Alcaldes do los pueblos de la 
provincia procederán desde luego á 
cumplir este servicio, teniendo pre
sente que las cuotas de las tarifas 
vigentes han de aumentarse con una 
6.d parle mas de su importe: que so
bre esta suma debe recargarse la 
cantidad necesaria hasta el 10 por 
ciento para gastos provinciales, y el 
15 por 100 para los municipales, 
y sobre el total el premio de cobranza 
según se indicaba en circular de es
ta Administración de 26 de Noviem
bre último, inserta en el Boletin ofi
cial núm.u 126, arreglándose en to
do al modelo que acompaña con el 
número 1.°

En dichas matrículas deben figu
rar todos los que estén comprendi
dos en las actuales y no hayan cesa
do en el egcrcicio de sus industrias, 
asi como igualmente los que han so
licitado ser adiccionados después de 
haber sido aquellas aprobadas.

Para el 20 del que rige remiti
rán los espresados Alcaldes á esta 
Administración los insinuados docu
mentos, con una copia autorizada por 
el Secretario. Enviarán también ci
tas cobratorias formadas por el im
porte de dos trimestres con la dis
tinción de cuotas, recargos, premio 
de cobranza y total, importe de lo 
satisfecho á buena cuenta y canti
dad que debe satisfacerse en el 2.° 
trimestre, según se espresa en el 
modelo número 2.°

Siendo de suma urgencia el cum
plimiento del servicio que á los ci
tados Alcaldes se encarga, les ad
vierto (pie no admitiré la menor di
lación en su desempeño, y que pa
sado el 20 del corriente saldrán plan
tones á su costa y la de los Secre
tarios, sin perjuicio de exigirles la 
responsabilidad á que haya lugar si 
dejasen de incluir en las matrículas 
individuo alguno sujeto al pago de 
la contribución de subsidio, con cuyo 
objeto se harán las comprobaciones 
convenientes por los agentes inves
tigadores encargados de recorrer los 
distritos de la provincia. Zaragoza 7 
de Marzo de 1857.=Lorcnzo Fer
nandez.
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Mo de l o núm. l.°
CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Provincia de Zaragoza. Pueblo de Su población es la de vecinos.

Matrícula ó repartimiento general que para el año de 1851 forma el Alcalde de todos los contribuyentes 
en dicho pueblo á la contribución industrial y de comercio, con arreglo á las tarifas mandadas llevar á efecto 
por Real decreto de 20 de Octubre de 1852.

Clases á que 
corresponden 
los contribu
yentes de la 
primera ta

rifa. Nombres de los contribuyentes, Industria ó profesión.
Cuota y 

sesta parte

Recargos 
^provincia 

les.

Para gastó» 
munici pa

les Total. Cobranza.
TOTAL GE

NERAL.

5.*
7.a

Mariano Lafita.
Pedro Perez.

Confitero.
Tienda de abaca

116 61
35 64

11 64

3 50
17 '¡o

4 25
145 68

42 15
8 12
2 53

154 o í
45 28

Arriero con dos 
caballs. mays.

151 H 15 44 21 65 188 43. 11 25 199 68

T.a n.° 2.° Rafael González. 46 6i 4 61 6 90 58 48 3 48 61 66

ce Jorge Sola. Tegedor. • 18 61 1 80 2 10 23 n )) 19 23 96

Resúmen»

NÚMERO DE CONTRIBUYENTES Cuota.
Provincia

les. Municipales Total. Cobranza.
TOTAL GE

NERAL.

Por la tarifa núm. l.e . 2
Por la del núm. 2.° 1
Por la del núm. 3.” 1

151 61
46 ei
18 61

15 41
4 64
1 80

21 65
6 90
2 10

188 43
58 48
23 41

11 25
3 48
» 19

199 68
61 66
23 96

217 04 21 52 31 25 269 is 15 52 285 30

Debe satisfacer este pueblo los doscientos ochenta y cinco rs. treinta céntimos, importe total de esta matrícula. 

Fecha y firma del Alcalde.

Mo de l o núm. 2.°
PROVINCIA DE ZARAGOZA. '* PUEBLO DE

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Lista cobratoria de los 142 reales 65 mrs. que deben satisfacer en el primer semestre 
dividuos comprendidos en la matricula de este pueblo por la misma contribución, y 
recargos autorizados, á sab^r;

de 1857 los in- 
por las cuotas y

RESUMEN DE CUOTAS Y RECARGOS.

Importe de las cuotas...........................................
Por el 10 por 100 para gastos provinciales.
Por el 15 por 100 para municipales. . .

Rs. cts.

108 :?50
10 76
lo 63. ■ ■ —' ■

134 89
7 75———

142 65

Suma de cuotas y cantidades adicionales. . . . 
Por el recargo de 6 por 1 (JO de cobraanza. . . 
Total igual al resultado de la matricula. . . .

Núm 
del re- 
parti- 
mien

to
Nombres do los con

tribuyen tes. Industria que ejercen.
Señas de su 
habitación. Cuota. Provisiones

Municio
nes. Cobranza. Total.

Satisfecho á 
cuenta.

Cantidad 
que debe sa 
tisfacer en 
el segundo 
trimestre.

1 Mariano Lafita Confitero Mayor 4. 58 34 5 80 8 10 4 36 *77 20 30 92 46 28

2 Pedro Perez Tienda de Abaceria Parra 15. 17 50 1 15 2 45 1 26 22 64 9 29 13 35

3 Rafael González Arriero. Montera 8. 23 33 2 34 3 45 1 14 30 83 12 39 18 44

4 Jorge Sola Tejedor, Alcalá 5. 9 33 » 90 ] 35 » 4o 11 98 4 91 7 01

108 50 10 16 15 63 7 ?6 142 65 57 57 85 s

Asciende el Total de esta lista á los espresados 142 rs. 65. cent, y á 85-8 por el 2.° trimestre.
Fecha y Firma.

Nü m . 134.

Ayuntamiento constitucional de 
Zaragoza.

Habiendo recurrido al Ayunta
miento en 16 de los corrientes don 
Pedro Ortiz de Urbina, de esta ve
cindad, en solicitud de que se le ad
judique un yermo de tres caices tier
ra, sito en el término de Miralbue- 
no, partida de Vistabella, confron
tante con viña de su propiedad, otra 
de Gregorio Gascón y riego de he
rederos; se pone en conocimiento del 
público para los que se creyeren con 
derecho al terreno mencionado pue
dan deducirlo ante la Municipalidad 
dentro del término de un mes, con
tado desde esta fecha, pasado el cual 
no se admitirá reclamación al
guna. Zaragoza 28 de Febrero de 
1857.—J. Muntadas.—De acuerdo 
de S. E., Manuel G. Reinoso, se
cretario.

Parte no oficial.
, Habiendo acordado esta corpora

ción mouicipal, de acuerdo en los 
mayores contribuyentes y demas cla
ses que representan el vecindario, 
contratar dos médicos á partido cer
do, con la dotación anual de 6000 
reales cada uno, satisfechos en me
tálico por el Ayuntamiento, los cua
les podrán ajustarse al propio tiempo 
con siete pueblos que ¡hay suluados 
en la circunferencia y á una hora 
de distancia de esta ciudad, se hace 
publico para que los aspirantes di
rijan sus solicitudes á esta Sedreta- 
ría en el término de un mes á con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el|Boletin oficial de la 
provincia. Daroca 7 de Marzo de 
1857.-Matías Lozano.

NAVEGACION

por el Canal Imperial.

El viernes próximo 6 del actual 
principiará á hacer sus viajes el Bar
co ordinario de pasajeros, saliendo 
de Casa-Blanca los lunes, miérco
les y viernes á las 6 de la maña
na, y del Bocal los martes, jueves 
y sábados á las 7, y una hora an
tes los carruajes de esta ciudad v 
la de Tudela. La Barca de traspor
te saldrá lodos los domingos á las 
i de la mañana. Zaragoza 4 de 
Marzo de 1857. El Socio director 
Pedro Andreu. 2

Todos los que tengan reclama
ciones que hacerme por cuentas ya 
liquidadas como por liquidar, ó por 
algún otro concepto, se servirán di- 
rijirmelas por escrito y las atende
ré en lo que tengan de justo y ra- 
zmable. Zaragoza á l.° de Febre
ro de 1857.=Victoriano Cons
tante.

Imprenta de A. Gallifa
calle del Trenque núm. 9.
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